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Tema	16.	El	Administrado:	Concepto	y	clases.	Capacidad	
y	causas	modificativas.

Tema	17.	Principios	generales	del	Procedimiento	Adminis-
trativo:	Concepto.	Clases	de	Procedimiento.	Orígenes	y	notas	
del	Procedimiento.	Normas	reguladoras.

Tema	18.	Dimensión	temporal	del	Procedimiento	Adminis-
trativo:	Días	y	horas	hábiles.	Cómputo	de	plazos.	Recepción	y	
Registro	de	documentos.

Tema	19.	El	Silencio	Administrativo:	Concepto.	Regulación.	
Obligación	de	resolver	el	Silencio	Administrativo.	 Inactividad	
de	la	Administración.

Tema	20.	La	Teoría	de	la	invalidez	del	Acto	Administrativo:	
Actos	nulos	y	anulables:	Invalidez	de	los	Actos	Administrativos.	
Derecho	positivo	español.	Convalidación.

Tema	21.	Principios	Generales	y	Clases	de	Contratos	Ad-
ministrativos.	Planteamiento	del	tema.	Contrato	Administrativo.	
Diferencias.

Tema	22.	El	Servicio	Público.	Nociones	generales:	Concep-
to	de	Servicio	Público.	Naturaleza.	Clasificación	de	los	Servicios	
Administrativos.	Los	modos	de	gestión	del	Servicio	Público:	La	
Gestión	Directa.	Gestión	Indirecta.	Gestión	Mixta.

Tema	23.	La	responsabilidad	de	la	Administración	Pública:	
Daños	causados	por	la	actividad	administrativa	ilegítima.	Daños	
causados	por	 la	actividad	 legítima	de	 la	Administración.	La	
responsabilidad	en	el	Derecho	Positivo.

Tema	24.	El	personal	al	servicio	de	las	entidades	loca-
les.	La	función	pública	local.	Clases	de	empleados	públicos	
locales.	El	acceso	a	los	empleos	públicos.	Requisitos.	Sistemas	
selectivos.	La	extinción	de	la	relación	de	empleado	público.

Tema	25.	Los	funcionarios	propios	de	la	corporación.
Tema	26.	El	personal	laboral	al	servicio	de	las	Entidades	

locales.	El	personal	contratado	laboral	temporal.	El	personal	
laboral	fijo.	El	personal	eventual.

Tema	27.	Derechos,	deberes	y	situaciones	administrativas	
del	personal	al	servicio	de	las	Entidades	Locales.	

Tema	28.	Preparación	de	nóminas.	Retenciones	a	Hacien-
da	y	Seguridad	social.

Tema	29.	Ofertas	de	empleo	público.	Criterios	y	confec-
ción.	Altas	y	bajas	en	la	seguridad	social.

Tema	30.	Adquisición	y	pérdida	de	la	condición	de	funcio-
nario.	Régimen	disciplinario.	Incompatibilidades.

Tema	31.	Prevencion	de	riesgos	laborales.	Representantes	
de	los	trabajadores	en	la	Administración.

Tema	32.	El	presupuesto	general	de	las	entidades	locales:	
Estructura,	elaboración	y	aprobación.

Tema	33.	Las	modificaciones	de	crédito:	Concepto,	clases	
y	tramitación.	Ejecución	del	presupuesto.

Tema	34.	El	Impuesto:	Concepto.	Características.	Clases	
de	impuestos.

Tema	35.	Las	Tasas	Fiscales:	Concepto.	Características.	
Las	Tasas	en	el	Derecho	Positivo	Español.

Tema	 36.	 Organización	 Municipal:	 Concepto.	 Clases	
de	Organos.	Competencias:	Concepto	 y	Clases.	 Legislación	
española.

Tema	 37.	 Régimen	 General	 de	 las	 Elecciones	 Locales:	
Antecedentes.	 Sistema	 Actual:	 Constitución	 de	 1978	 y	 Ley	
Orgánica	5/85	de	Régimen	Electoral	General.

Tema	38.	Ordenanzas	 y	Reglamentos	de	 las	Entidades	
Locales:	 Concepto	 y	 Diferenciaciones.	 Evolución	 Histórica.	
Clases.	Procedimiento	de	Elaboración	y	Aprobación.	

Tema	39.	Los	bienes	de	las	Entidades	Locales.	Concepto.	
Clases.	Clasificación.	Inventario.

Tema	 40.	 Funcionamiento	 de	 los	 Organos	 Colegiados	
Locales:	Convocatoria	y	Orden	del	Día:	Régimen	de	Sesiones.	
Adopción	de	acuerdos.	Consejos	sectoriales.	Régimen	y	fun-
cionamiento	del	Consejo	Local	de	Empleo	en	Jódar.	

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.

Jódar	1	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde,	José	Luis	Angulo	
Navarro.

ANUNCIO	de	1	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Jódar,	de	bases	para	la	selección	de	personal	
laboral.

Que	por	Resolución	de	alcaldía	de	 fecha	1	de	 junio	de	
2006,	se	han	aprobado	las	siguientes	Bases:

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	EN	EL	CONCURSO-OPOSICION	
LIBRE,	 CONVOCADO	 POR	 ESTE	 AYUNTAMIENTO	 PARA	 LA	
PROVISION	EN	PROPIEDAD	DE	UNA	PLAZA	DE	CONDUCTOR,	
VACANTE	 EN	 LA	 PLANTILLA	 DE	 PERSONAL	 LABORAL	DE	

ESTA	CORPORACION	

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
Se	convoca	concurso-oposición	libre,	para	cubrir,	en	propie-

dad,	una	plaza	de	Conductor,	vacante	en	la	plantilla	del	personal	
laboral	con	carácter	fijo	de	esta	Corporación,	de	la	Oferta	de	
Empleo	del	año	2000	y	que	se	encuadra	en	Grupo	D.

Escala:	Administración	Especial.
Subescala:	Servicios	Especiales.
Clase:	Personal	de	Oficios.
Denominación:	Conductor.
Edad	de	jubilación:	65	años.

Segunda.	Régimen	jurídico	aplicable.
Las	pruebas	selectivas	que	se	convocan,	se	regirán	por	las	

presentes	Bases	y	por	las	siguientes	disposiciones	legales:

-	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	de	Reforma	
de	la	Función	Pública.

-	Ley	6/1985,	de	28	de	noviembre,	de	ordenación	de	la	
Función	Pública	de	Andalucía.

-	 Ley	 7/1985,	 de	 2	 de	 abril,	 Reguladora	 de	 Bases	 de	
Régimen	Local.

-	Real	Decreto	781/86,	de	18	de	abril,	Aprobatorio	del	
Texto	 Refundido	 de	 Disposiciones	 vigentes	 en	 materia	 de	
Régimen	Local.

-	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	 junio,	por	el	que	se	
establecieron	 las	reglas	básicas	y	 los	programas	mínimos	a	
que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	fun-
cionarios	de	Administración	Local.

-	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	y	modificación	por	Ley	4/1999,	de	14	de	enero.

-	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	
se	aprobó	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	
Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	
de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcio-
narios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado.

Tercera.	Requisitos	que	han	de	reunir	los/as	aspirantes.

a)	Ser	ciudadano	español,	de	acuerdo	con	las	leyes	vigen-
tes.	Tener	la	nacionalidad	española	o	cualquiera	de	los	Estados	
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	aquellos	estados	miembros,	
que	en	virtud	de	tratados	internacionales	celebrados	por	la	Unión	
Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	libre	circu-
lación	de	trabajadores,	en	conformidad	con	la	Ley	17/1993.

b)	Tener	cumplida	la	edad	de	18	años	y	no	haber	alcanzado	
la	edad	de	jubilación.

c)	 Estar	 en	 posesión	 del	 título	 de	 Graduado	 escolar	 o	
equivalente,	 o	 en	 condiciones	 de	 obtenerlo	 en	 la	 fecha	 de	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias.

d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	alguno	que	le	
impida	el	desempeño	de	las	funciones	correspondientes.

e)	No	haber	sido	separado/a	mediante	expediente	discipli-
nario	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.
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f)	Estar	en	posesión	de	los	permisos	de	conducción	de	la	
Clase	C,	en	la	fecha	en	que	termine	el	plazo	de	presentación	
de	instancias.

Cuarta.	Realizarán	las	tareas	propias	de	Conductor	esta-
blecida	en	la	relación	de	puestos	de	trabajo.

Quinta.	Instancias	y	documentos	a	presentar.
5.1.	Forma.
Podrán	 instar	 la	 participación	 en	 el	 proceso	 selectivo	

mediante	simple	instancia,	con	el	contenido	establecido	en	el	
art.	70	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	esto	es:

a)	Nombre,	apellidos,	DNI	y	domicilio	del	interesado.
b)	Hechos,	 razones	y	petición	en	que	se	concrete,	con	

toda	claridad,	la	solicitud,	esto	es,	petición	de	participar	en	el	
proceso	selectivo,	identificándolo	mediante	alusión	específica	
a	la	denominación	de	la/s	plaza/s	a	que	se	opta.

c)	Lugar	y	fecha	en	que	se	firma	el	escrito.
d)	Firma	del	solicitante	o	acreditación	de	la	autenticidad	

de	su	voluntad	expresada	por	cualquier	medio.
e)	Organo,	centro	o	unidad	administrativa	a	la	que	se	dirige	

(Ilmo.	Sr.	Alcalde	Presidente	del	Ayuntamiento	de	Jódar).

En	dicha	 instancia,	el	peticionario	deberá,	además,	 for-
mular	declaración	jurada	o	bajo	promesa	de	que	reúne	todos	
y	cada	uno	de	 los	 requisitos	 y	condiciones	establecidos	en	
las	bases	de	la	convocatoria,	comprometiéndose	a	probarlo	
documentalmente.

Las	personas	con	minusvalías	o	limitaciones	psíquicas	o	
físicas	compatibles	con	el	desempeño	de	las	tareas	o	funciones	
correspondientes,	pero	que	no	les	permita	realizar	las	pruebas	
en	igualdad	de	condiciones	con	el	resto	de	los	aspirantes,	po-
drán	solicitar,	en	la	instancia,	concretándolas,	las	adaptaciones	
posibles	de	tiempo	y	medios	para	su	realización.

5.2.	Documentos	que	deben	presentarse.
Las	instancias	deberán	presentarse	junto	con	los	documentos	

que	se	han	de	presentar	para	acreditar	que	se	cumplen	los	requisitos	
señalados	en	los	apartados	a),	b),	c)	y	f)	serán	los	siguientes:

1.	Fotocopia	del	Documento	Nacional	de	Identidad.
2.	Fotocopia	del	título	académico	o	del	resguardo	de	haber	

abonado	los	derechos	para	su	expedición.
3.	Fotocopia	del	permiso	de	conducción.

A	las	instancias	deberán	acompañarse	las	certificaciones	
y	documentos	 justificativos	de	 los	méritos	alegados	por	 los	
interesados/as,	conforme	se	determina	en	la	base	que	estable-
ce	la	fase	del	concurso.	No	serán	tenidos	en	cuenta	aquellos	
méritos	 no	 justificados	 ni	 presentados	 dentro	 del	 plazo	 de	
presentación	de	instancias.

Los	 errores	 de	 hecho	 que	 pudieran	 advertirse	 podrán	
subsanarse,	en	cualquier	momento,	de	oficio	a	instancia	de	
los	interesados/as.

5.3.	Plazo	y	forma	de	presentación	de	documentos.
Las	instancias	y	documentos	se	presentarán	en	el	Registro	

General	del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar,	o	por	los	medios	pre-
vistos	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	
de	las	Administraciones	Públicas	y	Procedimiento	Administrativo	
Común,	dentro	del	plazo	de	20	días	naturales,	a	contar	desde	el	
siguiente	en	que	aparezca	el	extracto	del	anuncio	de	la	convocato-
ria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	prorrogándose	hasta	el	primer	
día	hábil	siguiente	si	el	plazo	terminase	en	un	día	inhábil.

En	el	caso	de	su	presentación	en	las	Oficinas	de	Correos,	
las	 instancias	se	presentarán	en	 las	Oficinas	de	Correos	en	
sobre	abierto,	a	fin	de	que	por	el	empleado	que	admita	el	envío	
se	estampe	el	sello	de	fechas	en	el	documento,	de	manera	
que	aparezcan,	con	claridad,	el	nombre	de	la	Oficina	y	la	fecha	
de	presentación.

En	el	supuesto	de	presentación	de	instancias	en	Administra-
ción	distinta,	deberá	comunicarse	por	telegrama	a	la	Secretaría	
del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar,	en	el	plazo	de	5	días	naturales	
desde	que	terminó	el	plazo	de	presentación	de	instancias.

Sexta.	Derechos	de	examen.
Los	derechos	de	examen	serán	de	30	euros,	que	deberán	

abonarse	mediante	pago	directo	en	las	oficinas	de	la	Tesorería	Muni-
cipal,	donde	se	expedirá	al	interesado	el	recibo	o	carta	de	pago.

Los	derechos	de	examen	podrán	ser	satisfechos,	también,	
por	medio	de	Giro	Postal,	o	Telegráfico,	dirigido	a	 la	citada	
Tesorería,	haciendo	constar	en	tales	giros	el	nombre	del	aspi-
rante	y	la	prueba	selectiva	a	que	se	presenta,	identificándola	
específicamente.

Los	derechos	de	examen	serán	devueltos,	previa	solicitud	de	
los	interesados/as,	en	el	supuesto	de	no	ser	admitidos/as.

En	el	documento	de	ingreso	se	consignará	el	nombre	del	
interesado/a	y	la	denominación	de	la	plaza	a	la	que	se	opta.

El	justificante	de	haber	efectuado	el	ingreso	deberá	acom-
pañarse	a	la	instancia.

Séptima.	Lista	de	admitidos/as	y	excluidos/as.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	 instancias,	por	el	

Alcalde	Presidente	se	dictará	Resolución,	declarando	aprobada	
la	lista	de	admitidos	y	excluidos,	e	indicando,	en	su	caso,	la	
causa	de	su	exclusión.

En	dicha	Resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia,	se	indicará	el	lugar	en	que	serán	expues-
tas	al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	
admitidos	y	excluidos,	señalándose	un	plazo	de	10	días	para	
subsanación	del	defecto	que	haya	motivado	la	exclusión.

También	se	determinará,	el	lugar	y	fecha	de	comienzo	de	los	
ejercicios	y,	en	su	caso,	el	orden	de	actuación	de	los	aspirantes.	
Para	establecer	el	orden	en	que	habrán	de	actuar	los	opositores,	
en	aquellos	ejercicios	que	no	se	puedan	realizar	conjuntamente,	
se	verificará	por	sorteo,	único	para	todas	las	convocatorias,	según	
el	art.	17	del	Real	Decreto	364/95,	de	10	de	marzo.

La	fecha	de	publicación	de	la	indicada	Resolución	será	
determinante	para	el	cómputo	de	los	plazos	a	los	efectos	de	
las	posibles	impugnaciones	o	recursos	sobre	la	misma.

Asimismo,	el	Ilmo.	Sr.	Presidente	procederá	al	nombramien-
to	del	Tribunal	que	se	hará	público	junto	con	la	referida	lista	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	a	los	efectos	de	recusación	
previstos	en	el	artículo	29	de	la	Ley	30/1992.

Contra	la	exclusión	definitiva	podrán	interponerse	recurso	
de	reposición	potestativo	ante	el	órgano	que	la	dictó,	en	el	plazo	
de	un	mes	o	recurso	contencioso-administrativo,	de	acuerdo	con	
lo	previsto	en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	a	
partir	del	día	siguiente	a	su	publicación,	ante	el	órgano	compe-
tente	del	orden	jurisdiccional	contencioso-administrativo.

Octava.	Procedimiento	de	selección	de	los/as	aspirantes.
El	sistema	de	selección	de	los	aspirantes	será	el	de	con-

curso-oposición	libre.
La	selección	constará	de	dos	fases:	Una	fase	de	Concurso	

y	otra	de	Oposición.
La	fase	de	Concurso	será	previa	a	la	de	Oposición.
Los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	se	sumarán	a	

la	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	oposición	a	los	efectos	de	
establecer	el	aspirante	seleccionado.	Estos	puntos	no	podrán	
ser	aplicados	para	superar	la	fase	de	oposición.

La	calificación	final	del	proceso	vendrá	determinada	por	
la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	oposición	
y	en	la	de	concurso.

Fase	1.	Concurso.
El	 Tribunal	 valorará	 los	 méritos	 alegados	 y	 justificados	

documentalmente	por	los/as	interesados/as,	hasta	un	máximo	
de	7	puntos,	con	arreglo	al	siguiente	baremo:
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Experiencia	profesional:	A	estos	efectos	no	se	computarán	
servicios	que	hubieran	sido	prestados	simultáneamente	con	
otros	igualmente	alegados	y	se	reducirán	proporcionalmente	
los	prestados	a	tiempo	parcial,	estableciéndose	la	puntuación	
de	la	siguiente	manera:

a)	Por	cada	mes	completo	o	fracción	de	mes	de	servicios	
prestados	como	conductor	en	la	Administración	Local:	0,10	puntos,	
por	mes	completo	y	la	parte	proporcional	por	fracción	de	mes.

b)	Por	cada	mes	completo	o	fracción	de	mes	de	servicios	
prestados	en	puesto	similar	al	que	se	opta,	en	cualquier	otra	
Administración	Pública	o	en	empresa	privada:	0,05	puntos,	por	
mes	completo	y	la	parte	proporcional	por	fracción	de	mes.

Justificación	de	los	méritos	alegados:

Experiencia	profesional:

-	Certificación	expedida	por	la	Administración	correspon-
diente,	en	la	que	se	acrediten	los	servicios	prestados.

-	 Certificado	 de	 cotizaciones	 de	 la	 Seguridad	 Social	
acompañado	del	contrato	de	trabajo	o	nóminas	o	cualquier	
otro	documento	con	fuerza	probatoria.	

Fase	2.	Oposición.
Hasta	 un	 máximo	 de	 10	 puntos,	 constando	 de	 dos	

ejercicios:

Primero.	Prueba	profesional	libremente	designada	por	el	
Tribunal,	relacionada	con	el	cargo	de	Conductor.

Segundo.	Prueba	oral	durante	quince	minutos,	consistente	
en	una	batería	de	preguntas	fijadas	por	el	Tribunal	referidas	a	
la	materias	comunes	y	especificas	que	se	fijan	como	anexo	a	
esta	convocatoria,	a	través	de	las	cuales	se	podrá	valorar	la	ca-
pacidad	y	aptitud	para	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo.

Calificación	de	los	ejercicios:

Cada	una	de	los	ejercicios	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	
siendo	la	Calificación	global	la	media	de	las	dos	puntuaciones	
obtenidas.	 Será	 necesario	 obtener	 una	 puntuación	 media,	
entre	 los	dos	ejercicios	de	5	puntos,	para	poder	superar	 la	
fase	de	oposición,	quedando	eliminado/a	el/la	aspirante	que	
no	alcance	dicha	puntuación	mínima	exigida.

La	Calificación	final,	será	el	resultado	de	sumar	las	califica-
ciones	obtenidas	en	las	Fases	de	Concurso	y	de	Oposición.

Novena.	Resolución	de	empates:
En	caso	de	empate,	se	realizará	una	prueba	oral	por	parte	

del	Tribunal	 relacionada	con	el	 temario	anexo	y	el	puesto	a	
desempeñar.

Décima.	Tribunal	Calificador.
Presidente:	 El	 de	 la	 Corporación	 o	 concejal	 en	 quien	

delegue.
Secretario:	El	de	 la	Corporación	o	funcionario	en	quien	

delegue.
Vocales:	

-	 Dos	 funcionarios	 de	 carrera,	 de	 categoría	 igual	 o	
superior	 a	 la	 exigida,	 designado	por	 el	 Sr.	 Presidente	de	 la	
Corporación.

-	Un/a	representante	de	los	trabajadores	de	este	Ayun-
tamiento,	designado	por	el	Sr.	Presidente	de	la	Corporación,	
a	propuesta	de	la	representación	de	los	trabajadores.

-	El	concejal	delegado	responsable	del	área	de	que	se	trate.

Los	Vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	igual	a	
la	exigida	para	el	acceso	a	la	plaza	convocada.	La	designación	
de	 los	 miembros	 del	 Tribunal	 incluirá	 la	 de	 los	 respectivos	
suplentes,	indistintamente.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	formar	
parte	del	mismo	cuando	concurra	alguna	de	las	circunstancias	
previstas	en	el	artículo	28	de	la	Ley	30/92.

El	Tribunal	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	que	se	
presenten	y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	la	tramitación	
y	buen	orden	de	la	convocatoria.

El	Tribunal	podrá	disponer	o	requerir	de	cuantos	Aseso-
res	 considere	 conveniente	 para	 aquellas	materias	 que	 crea	
conveniente.

Undécima.	Relación	de	aprobados/as,	 presentación	de	
documentación	y	designación.

Terminada	la	calificación	de	los	ejercicios	y	valoración	de	los	
méritos,	el	Tribunal	publicará	el	nombre	de	los	aspirantes	que	
hayan	obtenido	la	mayor	puntuación	en	función	de	la	suma	de	
las	puntuaciones	obtenidas	en	las	fases	de	Concurso	y	Oposición,	
que	se	elevará	al	Ilmo.	Sr.	Presidente	de	la	Corporación	para	
que	proceda	a	formular	la	designación	como	personal	laboral	
fijo.	En	ningún	caso	podrá	el	Tribunal	declarar	aprobados	mayor	
número	de	aspirantes	que	el	de	plazas	convocadas.

El	aspirante	propuesto	presentará	en	la	Secretaría	General	
del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar	dentro	del	plazo	de	20	días	
naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	que	se	haga	pública	
la	propuesta	del	Tribunal,	los	documentos	acreditativos	de	las	
condiciones	 de	 capacidad	 y	 requisitos	 exigidos	 para	 tomar	
parte	en	la	convocatoria.

Si	el	propuesto	tuviese	la	condición	de	funcionario	público	
o	personal	laboral	fijo,	estará	exento	de	justificar	las	condicio-
nes	y	requisitos	ya	acreditados	para	obtener	su	anterior	nom-
bramiento,	debiendo	presentar	únicamente	certificación	del	
Organismo	de	que	dependa	acreditando	su	condición	y	demás	
circunstancias	que	consten	en	su	expediente	personal.

Si	el	aspirante	propuesto	no	presentase,	dentro	del	plazo	
indicado	y	salvo	causas	de	fuerza	mayor,	la	documentación	
aludida,	o	del	examen	de	la	misma	se	dedujera	que	carece	de	
alguno	de	los	requisitos	establecidos	en	las	bases,	no	podrá	
ser	nombrado	personal	laboral	fijo,	quedando	anuladas	todas	
sus	actuaciones,	 sin	perjuicio	de	 la	 responsabilidad	en	que	
pudiere	haber	incurrido	por	falsedad	en	su	instancia.

Decimosegunda.	Incidencias.
El	 Tribunal	 podrá	 resolver	 las	 dudas	 que	 se	 presenten	

y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	el	buen	desarrollo	del	
proceso	selectivo.

En	lo	no	previsto	en	las	bases	de	la	convocatoria,	se	estará	
a	lo	establecido	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	de	Régimen	Local;	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	
de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	
disposiciones	legales	vigentes	en	materia	de	régimen	local;	Real	
Decreto	896/91,	de	7	de	junio;	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	
marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso	
del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	del	Estado,	y	de	
provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	de	los	
funcionarios	civiles	de	la	Administración	General	del	Estado	y	
demás	disposiciones	legales	que	le	sean	de	aplicación.	

BASE	FINAL

Recursos:

La	convocatoria,	sus	bases	y	cuantos	actos	administrativos	
se	deriven	de	éstas,	agotan	la	vía	administrativa,	y	podrán	ser	
impugnados	por	los/as	interesados/as	en	los	casos	y	formas	
establecidos	en	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	
Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 Procedimiento	
Administrativo	Común.

Temario	de	Conductor

I.	Materias	comunes

1.	La	Constitución	española	de	1978.	Principios	generales.
2.	 La	 Corona.	 Carácter,	 sucesión	 y	 proclamación.	

Funciones.
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3.	El	Municipio.	Término	Municipal.
4.	Organización	Municipal.	Competencias.
5.	La	Función	Pública	Local.	Organización	de	la	Función	

Pública	Local.	La	Oferta	de	Empleo	Público	y	las	relaciones	
de	puestos	de	trabajo.

6.	 Derechos	 y	 deberes	 de	 los	 Funcionarios	 públicos	
locales.

II.	Materias	específicas

1.	Seguridad	Vial:	Conceptos	básicos.
2.	Señales	de	Tráfico.
3.	Los	motores	de	los	vehículos.	Clasificación	de	los	motores.
4.	El	motor	de	gasolina.	Nociones	básicas.
5.	El	motor	de	gas-oil.	Nociones	básicas.
6.	Sistemas	de	transmisión	de	los	vehículos:	Embrague,	

caja	de	cambios,	diferencial	y	palieres.
7.	Sistemas	de	dirección	de	los	vehículos.
8.	Mantenimiento	de	los	vehículos.
9.	Averías	más	comunes.	Reparaciones.
10.	Sistemas	de	frenado	de	vehículos	a	motor.
11.	El	transporte	de	Tierras.
12.	Vehículos	y	maquinaria	de	transporte.
13.	La	colocación	de	la	carga.
14.	 Riesgos	 y	 medidas	 de	 protección	 principales	 en	 el	

manejo	de	carretillas	elevadoras.

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	EN	EL	CONCURSO-OPOSICION	
LIBRE,	 CONVOCADO	 POR	 ESTE	 AYUNTAMIENTO	 PARA	 LA	
PROVISION	EN	PROPIEDAD	DE	UNA	PLAZA	DE	HERRERO,	
VACANTE	EN	 LA	 PLANTILLA	DE	 PERSONAL	 LABORAL	DE	

CARACTER	FIJO	DE	ESTA	CORPORACION	

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
Se	convoca	concurso-oposición	libre,	para	cubrir,	en	pro-

piedad,	una	plaza	de	Herrero,	vacante	en	la	plantilla	de	personal	
laboral	de	carácter	fijo	de	esta	Corporación,	de	la	Oferta	de	
Empleo	de	2000	y	que	se	encuentran	encuadradas	en:

Grupo:	D.
Escala:	Administración	Especial.
Subescala:	Servicios	Especiales.
Clase:	Personal	de	Oficios.
Denominación:	Herrero.
Edad	de	jubilación:	65	años.

Segunda.	Régimen	jurídico	aplicable.
Las	pruebas	selectivas	que	se	convocan,	se	regirán	por	las	

presentes	Bases	y	por	las	siguientes	disposiciones	legales:

-	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	de	Reforma	
de	la	Función	Pública.

-	Ley	6/1985,	de	28	de	noviembre,	de	ordenación	de	la	
Función	Pública	de	Andalucía.

-	 Ley	 7/1985,	 de	 2	 de	 abril,	 Reguladora	 de	 Bases	 de	
Régimen	Local.

-	Real	Decreto	781/86,	de	18	de	abril,	Aprobatorio	del	
Texto	 Refundido	 de	 Disposiciones	 vigentes	 en	 materia	 de	
Régimen	Local.

-	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	 junio,	por	el	que	se	
establecieron	 las	reglas	básicas	y	 los	programas	mínimos	a	
que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	fun-
cionarios	de	Administración	Local.

-	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	y	modificación	por	Ley	4/1999,	de	14	de	enero.

-	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	
se	aprobó	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	
Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	
de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcio-
narios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado.

Tercera.	Requisitos	de	los	aspirantes:

a)	Ser	ciudadano	español,	de	acuerdo	con	las	leyes	vigen-
tes.	Tener	la	nacionalidad	española	o	cualquiera	de	los	Estados	
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	aquellos	estados	miembros,	
que	en	virtud	de	tratados	internacionales	celebrados	por	la	Unión	
Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	libre	circu-
lación	de	trabajadores,	en	conformidad	con	la	Ley	17/1993.

b)	Tener	cumplida	la	edad	de	18	años	y	no	haber	alcanzado	
la	edad	de	jubilación.

c)	 Estar	 en	 posesión	 del	 título	 de	 Graduado	 escolar	 o	
equivalente,	 o	 en	 condiciones	 de	 obtenerlo	 en	 la	 fecha	 de	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias.

d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	alguno	que	le	
impida	el	desempeño	de	las	funciones	correspondientes.

e)	No	haber	sido	separado/a	mediante	expediente	discipli-
nario	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

Cuarta.	Realizarán	las	tareas	propias	de	Herrero	estable-
cida	en	la	relación	de	puestos	de	trabajo.

Quinta.	Instancias	y	documentos	a	presentar.
5.1.	Forma.
Podrán	 instar	 la	 participación	 en	 el	 proceso	 selectivo	

mediante	simple	instancia,	con	el	contenido	establecido	en	el	
art.	70	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	esto	es:

a)	Nombre,	apellidos,	DNI	y	domicilio	del	interesado.
b)	Hechos,	 razones	y	petición	en	que	se	concrete,	con	

toda	claridad,	la	solicitud,	esto	es,	petición	de	participar	en	el	
proceso	selectivo,	identificándolo	mediante	alusión	específica	
a	la	denominación	de	la/s	plaza/s	a	que	se	opta.

c)	Lugar	y	fecha	en	que	se	firma	el	escrito.
d)	Firma	del	solicitante	o	acreditación	de	la	autenticidad	

de	su	voluntad	expresada	por	cualquier	medio.
e)	Organo,	centro	o	unidad	administrativa	a	la	que	se	dirige	

(Ilmo.	Sr.	Alcalde	Presidente	del	Ayuntamiento	de	Jódar).

En	dicha	 instancia,	el	peticionario	deberá,	además,	 for-
mular	declaración	jurada	o	bajo	promesa	de	que	reúne	todos	
y	cada	uno	de	 los	 requisitos	 y	condiciones	establecidos	en	
las	bases	de	la	convocatoria,	comprometiéndose	a	probarlo	
documentalmente.

Las	personas	con	minusvalías	o	limitaciones	psíquicas	o	
físicas	compatibles	con	el	desempeño	de	las	tareas	o	funciones	
correspondientes,	pero	que	no	les	permita	realizar	las	pruebas	
en	igualdad	de	condiciones	con	el	resto	de	los	aspirantes,	po-
drán	solicitar,	en	la	instancia,	concretándolas,	las	adaptaciones	
posibles	de	tiempo	y	medios	para	su	realización.

5.2.	Documentos	que	deben	presentarse.
Las	instancias	deberán	presentarse	junto	con	los	documentos	

que	se	han	de	presentar	para	acreditar	que	se	cumplen	los	requisi-
tos	señalados	en	los	apartados	a),	b)	y	c)	serán	los	siguientes:

1.	Fotocopia	del	Documento	Nacional	de	Identidad.
2.	Fotocopia	del	título	académico	o	del	resguardo	de	haber	

abonado	los	derechos	para	su	expedición.

A	las	instancias	deberán	acompañarse	las	certificaciones	
y	documentos	 justificativos	de	 los	méritos	alegados	por	 los	
interesados/as	conforme	se	determina	en	la	base	que	estable-
ce	la	fase	del	concurso.	No	serán	tenidos	en	cuenta	aquellos	
méritos	 no	 justificados	 ni	 presentados	 dentro	 del	 plazo	 de	
presentación	de	instancias.

Los	 errores	 de	 hecho	 que	 pudieran	 advertirse	 podrán	
subsanarse,	en	cualquier	momento,	de	oficio	a	instancia	de	
los	interesados/as.
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5.3	Plazo	y	forma	de	presentación	de	documentos.
Las	instancias	y	documentos	se	presentarán	en	el	Registro	

General	del	 Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar,	o	por	 los	medios	
previstos	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	
Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 Procedimiento	
Administrativo	Común,	dentro	del	plazo	de	20	días	naturales,	
a	contar	desde	el	siguiente	en	que	aparezca	el	extracto	del	
anuncio	de	 la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	
prorrogándose	hasta	el	primer	día	hábil	siguiente	si	el	plazo	
terminase	en	un	día	inhábil.

En	el	caso	de	su	presentación	en	las	Oficinas	de	Correos,	las	
instancias	se	presentarán	en	las	Oficinas	de	Correos	en	sobre	abier-
to,	a	fin	de	que	por	el	empleado	que	admita	el	envío	se	estampe	el	
sello	de	fechas	en	el	documento,	de	manera	que	aparezcan,	con	
claridad,	el	nombre	de	la	Oficina	y	la	fecha	de	presentación.

En	el	supuesto	de	presentación	de	instancias	en	Administra-
ción	distinta,	deberá	comunicarse	por	telegrama	a	la	Secretaría	
del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar,	en	el	plazo	de	5	días	naturales	
desde	que	terminó	el	plazo	de	presentación	de	instancias.

Sexta.	Derechos	de	examen.
Los	derechos	de	examen	serán	de	30	euros,	que	deberán	

abonarse	mediante	pago	directo	en	las	oficinas	de	la	Tesorería	Muni-
cipal,	donde	se	expedirá	al	interesado	el	recibo	o	carta	de	pago.

Los	derechos	de	examen	podrán	ser	satisfechos,	también,	
por	medio	de	Giro	Postal,	o	Telegráfico,	dirigido	a	 la	citada	
Tesorería,	haciendo	constar	en	tales	giros	el	nombre	del	aspi-
rante	y	la	prueba	selectiva	a	que	se	presenta,	identificándola	
específicamente.

Los	derechos	de	examen	serán	devueltos,	previa	solicitud	de	
los	interesados/as,	en	el	supuesto	de	no	ser	admitidos/as.

En	el	documento	de	ingreso	se	consignará	el	nombre	del	
interesado/a	y	la	denominación	de	la	plaza	a	la	que	se	opta.

El	justificante	de	haber	efectuado	el	ingreso	deberá	acom-
pañarse	a	la	instancia.

Séptima.	Lista	de	admitidos/as	y	excluidos/as.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	 instancias,	por	el	

Alcalde	Presidente	se	dictará	Resolución,	declarando	aprobada	
la	lista	de	admitidos	y	excluidos,	e	indicando,	en	su	caso,	la	
causa	de	su	exclusión.

En	dicha	Resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia,	se	indicará	el	lugar	en	que	serán	expues-
tas	al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	
admitidos	y	excluidos,	señalándose	un	plazo	de	10	días	para	
subsanación	del	defecto	que	haya	motivado	la	exclusión.

También	se	determinará,	el	lugar	y	fecha	de	comienzo	de	los	
ejercicios	y,	en	su	caso,	el	orden	de	actuación	de	los	aspirantes.	
Para	establecer	el	orden	en	que	habrán	de	actuar	los	opositores,	
en	aquellos	ejercicios	que	no	se	puedan	realizar	conjuntamente,	
se	verificará	por	sorteo,	único	para	todas	las	convocatorias,	según	
el	art.	17	del	Real	Decreto	364/95,	de	10	de	marzo.

La	fecha	de	publicación	de	la	indicada	Resolución	será	
determinante	para	el	cómputo	de	los	plazos	a	los	efectos	de	
las	posibles	impugnaciones	o	recursos	sobre	la	misma.

Asimismo,	el	Ilmo.	Sr.	Presidente	procederá	al	nombramien-
to	del	Tribunal	que	se	hará	público	junto	con	la	referida	lista	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	a	los	efectos	de	recusación	
previstos	en	el	artículo	29	de	la	Ley	30/1992.

Contra	la	exclusión	definitiva	podrán	interponerse	recurso	
de	reposición	potestativo	ante	el	órgano	que	la	dictó,	en	el	plazo	
de	un	mes	o	recurso	contencioso-administrativo,	de	acuerdo	con	
lo	previsto	en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	a	
partir	del	día	siguiente	a	su	publicación,	ante	el	órgano	compe-
tente	del	orden	jurisdiccional	contencioso-administrativo.

Octava.	Procedimiento	de	selección	de	los/as	aspirantes.
El	sistema	de	selección	de	los	aspirantes	será	el	de	con-

curso-oposición	libre.

La	selección	constará	de	dos	fases:	Una	fase	de	Concurso	
y	otra	de	Oposición.

La	fase	de	Concurso	será	previa	a	la	de	Oposición.
Los	puntos	obtenidos	en	la	Fase	de	Concurso	se	sumarán	a	

la	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	oposición	a	los	efectos	de	
establecer	el	aspirante	seleccionado.	Estos	puntos	no	podrán	
ser	aplicados	para	superar	la	fase	de	oposición.

La	calificación	final	del	proceso	vendrá	determinada	por	
la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	oposición	
y	en	la	de	concurso.

Fase	1.	Concurso.
El	 Tribunal	 valorará	 los	 méritos	 alegados	 y	 justificados	

documentalmente	por	los/as	interesados/as,	hasta	un	máximo	
de	7	puntos,	con	arreglo	al	siguiente	baremo:

Experiencia	profesional:	A	estos	efectos	no	se	computarán	
servicios	que	hubieran	sido	prestados	simultáneamente	con	
otros	igualmente	alegados	y	se	reducirán	proporcionalmente	
los	prestados	a	tiempo	parcial,	estableciéndose	la	puntuación	
de	la	siguiente	manera:

a)	Por	cada	mes	completo	o	fracción	de	mes	de	servicios	
prestados	como	Herrero	en	la	Administración	Local:	0,10	puntos,	
por	mes	completo	y	la	parte	proporcional	por	fracción	de	mes.

b)	Por	cada	mes	completo	o	fracción	de	mes	de	servicios	
prestados	en	puesto	similar	al	que	se	opta,	en	cualquier	otra	
Administración	Pública	o	en	empresa	privada:	0,05	puntos,	por	
mes	completo	y	la	parte	proporcional	por	fracción	de	mes.

Justificación	de	los	méritos	alegados:

Experiencia	profesional:

-	Certificación	expedida	por	la	Administración	correspon-
diente,	en	la	que	se	acrediten	los	servicios	prestados.

-	 Certificado	 de	 cotizaciones	 de	 la	 Seguridad	 Social	
acompañado	del	contrato	de	trabajo	o	nóminas	o	cualquier	
otro	documento	con	fuerza	probatoria.	

Fase	2.	Oposición.
Hasta	 un	 máximo	 de	 10	 puntos,	 constando	 de	 dos	

ejercicios:

Primero.	Prueba	profesional	libremente	designada	por	el	
Tribunal,	relacionada	con	el	cargo	de	Herrero.

Segundo.	Prueba	oral	durante	quince	minutos,	consistente	
en	una	batería	de	preguntas	fijadas	por	el	Tribunal	referidas	a	
la	materias	comunes	y	especificas	que	se	fijan	como	anexo	a	
esta	convocatoria,	a	través	de	las	cuales	se	podrá	valorar	la	ca-
pacidad	y	aptitud	para	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo.

Calificación	de	los	ejercicios:

Cada	una	de	los	ejercicios	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	
siendo	la	Calificación	global	la	media	de	las	dos	puntuaciones	
obtenidas.	 Será	 necesario	 obtener	 una	 puntuación	 media,	
entre	 los	dos	ejercicios	de	5	puntos,	para	poder	superar	 la	
fase	de	oposición,	quedando	eliminado/a	el/la	aspirante	que	
no	alcance	dicha	puntuación	mínima	exigida.

La	Calificación	final,	será	el	resultado	de	sumar	las	califica-
ciones	obtenidas	en	las	Fases	de	Concurso	y	de	Oposición.

Novena.	Resolución	de	empates.
En	caso	de	empate,	se	realizará	una	prueba	oral	por	parte	

del	Tribunal	 relacionada	con	el	 temario	anexo	y	el	puesto	a	
desempeñar.

Décima.	Tribunal	Calificador.
Presidente:	 El	 de	 la	 Corporación	 o	 concejal	 en	 quien	

delegue.
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Secretario:	El	de	 la	Corporación	o	funcionario	en	quien	
delegue.

Vocales:	

-	Dos	funcionarios	de	carrera,	designados	por	el	Sr.	Pre-
sidente	de	la	Corporación.

-	Un/a	representante	de	los	trabajadores	de	este	Ayun-
tamiento,	designado	por	el	Sr.	Presidente	de	la	Corporación.

-	El	Concejal	delegado	responsable	del	área	de	que	se	trate.

Los	Vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	igual	a	
la	exigida	para	el	acceso	a	la	plaza	convocada.	La	designación	
de	 los	 miembros	 del	 Tribunal	 incluirá	 la	 de	 los	 respectivos	
suplentes,	indistintamente.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	formar	
parte	del	mismo	cuando	concurra	alguna	de	las	circunstancias	
previstas	en	el	artículo	28	de	la	Ley	30/92.

El	Tribunal	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	que	se	
presenten	y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	la	tramitación	
y	buen	orden	de	la	convocatoria.

El	Tribunal	podrá	disponer	o	requerir	de	cuantos	Aseso-
res	 considere	 conveniente	 para	 aquellas	 materias	 que	 crea	
conveniente.

Undécima.	Relación	de	aprobados/as,	 presentación	de	
documentación	y	designación.

Terminada	la	calificación	de	los	ejercicios	y	valoración	de	los	
méritos,	el	Tribunal	publicará	el	nombre	de	los	aspirantes	que	
hayan	obtenido	la	mayor	puntuación	en	función	de	la	suma	de	
las	puntuaciones	obtenidas	en	las	fases	de	Concurso	y	Oposición,	
que	se	elevará	al	Ilmo.	Sr.	Presidente	de	la	Corporación	para	
que	proceda	a	formular	la	designación	como	personal	laboral	
fijo.	En	ningún	caso	podrá	el	Tribunal	declarar	aprobados	mayor	
número	de	aspirantes	que	el	de	plazas	convocadas.

El	aspirante	propuesto	presentará	en	la	Secretaría	General	
del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar	dentro	del	plazo	de	20	días	
naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	que	se	haga	pública	
la	propuesta	del	Tribunal,	los	documentos	acreditativos	de	las	
condiciones	 de	 capacidad	 y	 requisitos	 exigidos	 para	 tomar	
parte	en	la	convocatoria.

Si	el	propuesto	tuviese	la	condición	de	funcionario	público	
o	personal	laboral	fijo,	estará	exento	de	justificar	las	condicio-
nes	y	requisitos	ya	acreditados	para	obtener	su	anterior	nom-
bramiento,	debiendo	presentar	únicamente	certificación	del	
Organismo	de	que	dependa	acreditando	su	condición	y	demás	
circunstancias	que	consten	en	su	expediente	personal.

Si	el	aspirante	propuesto	no	presentase,	dentro	del	plazo	
indicado	y	salvo	causas	de	fuerza	mayor,	la	documentación	
aludida,	o	del	examen	de	la	misma	se	dedujera	que	carece	de	
alguno	de	los	requisitos	establecidos	en	las	bases,	no	podrá	
ser	nombrado	personal	laboral	fijo,	quedando	anuladas	todas	
sus	actuaciones,	 sin	perjuicio	de	 la	 responsabilidad	en	que	
pudiere	haber	incurrido	por	falsedad	en	su	instancia.

Decimosegunda.	Incidencias.
El	 Tribunal	 podrá	 resolver	 las	 dudas	 que	 se	 presenten	

y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	el	buen	desarrollo	del	
proceso	selectivo.

En	lo	no	previsto	en	las	bases	de	la	convocatoria,	se	estará	
a	lo	establecido	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	
de	 las	 Bases	 de	 Régimen	 Local;	 Real	 Decreto	 Legislativo	
781/1986,	 de	 18	 de	 abril,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	 Texto	
Refundido	 de	 las	 disposiciones	 legales	 vigentes	 en	 materia	
de	régimen	local;	Real	Decreto	896/91,	de	7	de	 junio;	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	
la	Administración	del	Estado,	 y	de	provisión	de	puestos	de	
trabajo	y	promoción	profesional	de	los	funcionarios	civiles	de	
la	Administración	General	del	Estado	y	demás	disposiciones	
legales	que	le	sean	de	aplicación.

BASE	FINAL

Recursos:

La	convocatoria,	sus	bases	y	cuantos	actos	administrativos	
se	deriven	de	éstas,	agotan	la	vía	administrativa,	podrán	ser	
impugnados	por	los/as	interesados/as	en	los	casos	y	formas	
establecidos	en	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	
Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Publicas	 y	 Procedimiento	
Administrativo	Común.

Temario	Herrero

I.	Materias	comunes

1.	La	Constitución	española	de	1978.	Principios	generales.
2.	 La	 Corona.	 Carácter,	 sucesión	 y	 proclamación.	

Funciones.
3.	El	municipio.	Término	Municipal.
4.	Organización	Municipal.	Competencias.
5.	La	Función	Pública	Local.	Organización	de	la	Función	

Pública	Local.	La	Oferta	de	Empleo	Público	y	las	relaciones	
de	los	puestos	de	trabajo.

6.	 Derechos	 y	 deberes	 de	 los	 Funcionarios	 públicos	
locales.

II.	Materias	específicas

1.	 El	 acero.	 Clasificación	 por	 su	 composición	 química.	
Clasificación	según	su	proceso	de	elaboración.

2.	Productos	de	acero	de	uso	frecuente	en	la	construcción.
3.	 Interpretación	 de	 planos	 y	 normas	 de	 carpintería	

metálica.
4.	Materiales	asociados	al	trabajo	del	metal.
5.	Herramientas	asociadas	al	trabajo	del	metal.
6.	Procesos	básicos	de	forja.
7.	Afilado	de	herramientas.
8.	Tratamientos	térmicos	para	conseguir	diferentes	pro-

piedades.
9.	Corte	por	oxicorte	manual.
10.	Soldadura	de	chapa	y	perfiles	con	electrodos	revestidos.
11.	Construcción	de	puertas	y	portones	de	acero.
12.	Construcción	e	instalación	de	cerramientos	de	aceros	

suaves.
13.	Señalización	de	Seguridad	en	los	Centros	y	Locales	

de	trabajo.
14.	 Medidas	 de	 Prevención	 en	 el	 Manejo	 Manual	 de	

Cargas.

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	EN	EL	CONCURSO-OPOSICION	
LIBRE,	 CONVOCADO	 POR	 ESTE	 AYUNTAMIENTO	 PARA	 LA	
PROVISION	 EN	 PROPIEDAD	 DE	 UNA	 PLAZA	 DE	 PINTOR,	
VACANTE	 EN	 LA	 PLANTILLA	 DE	 PERSONAL	 LABORAL	DE	

CARACTER	FIJO	DE	ESTA	CORPORACION

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
Se	 convoca	 concurso-oposición	 libre,	 para	 cubrir,	 en	

propiedad,	 una	 plaza	 de	 Pintor,	 vacante	 en	 la	 plantilla	 de	
personal	laboral	fijo	de	esta	Corporación,	y	que	se	encuentra	
encuadrada	en	el	Grupo:	D.

Escala:	Administración	Especial.
Subescala:	Servicios	Especiales.
Clase:	Personal	de	Oficios.
Denominación:	Pintor.
Edad	de	jubilación:	65	años.

Segunda.	Régimen	jurídico	aplicable.
Las	pruebas	selectivas	que	se	convocan,	se	regirán	por	las	

presentes	Bases	y	por	las	siguientes	disposiciones	legales:
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-	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	de	Reforma	
de	la	Función	Pública.

-	Ley	6/1985,	de	28	de	noviembre,	de	ordenación	de	la	
Función	Pública	de	Andalucía.

-	 Ley	 7/1985,	 de	 2	 de	 abril,	 Reguladora	 de	 Bases	 de	
Régimen	Local.

-	Real	Decreto	781/86,	de	18	de	abril,	Aprobatorio	del	
Texto	 Refundido	 de	 Disposiciones	 vigentes	 en	 materia	 de	
Régimen	Local.

-	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	 junio,	por	el	que	se	
establecieron	 las	reglas	básicas	y	 los	programas	mínimos	a	
que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	fun-
cionarios	de	Administración	Local.

-	 Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	 Jurí-
dico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 del	 Procedimiento	
Administrativo	Común	y	modificación	por	Ley	4/1999,	de	14	
de	enero.

-	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	
se	aprobó	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	
Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	
de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcio-
narios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado.

Tercera.	Requisitos	de	los	aspirantes:

a)	Ser	ciudadano	español,	de	acuerdo	con	las	leyes	vigen-
tes.	Tener	la	nacionalidad	española	o	cualquiera	de	los	Estados	
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	aquellos	estados	miembros,	
que	en	virtud	de	tratados	internacionales	celebrados	por	la	Unión	
Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	libre	circu-
lación	de	trabajadores,	en	conformidad	con	la	Ley	17/1993.

b)	Tener	cumplida	la	edad	de	18	años	y	no	haber	alcanzado	
la	edad	de	jubilación.

c)	 Estar	 en	 posesión	 del	 título	 de	 Graduado	 escolar	 o	
equivalente,	 o	 en	 condiciones	 de	 obtenerlo	 en	 la	 fecha	 de	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias.

d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	alguno	que	le	
impida	el	desempeño	de	las	funciones	correspondientes.

e)	No	haber	sido	separado/a	mediante	expediente	discipli-
nario	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

Cuarta.	Realizarán	las	tareas	propias	de	Pintor,	estableci-
das	en	la	relación	de	puestos	de	trabajo.

Quinta.	Instancias	y	documentos	a	presentar.
5.1.	Forma.
Podrán	 instar	 la	 participación	 en	 el	 proceso	 selectivo	

mediante	simple	instancia,	con	el	contenido	establecido	en	el	
art.	70	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	esto	es:

a)	Nombre,	apellidos,	DNI	y	domicilio	del	interesado.
b)	Hechos,	 razones	y	petición	en	que	se	concrete,	con	

toda	claridad,	la	solicitud,	esto	es,	petición	de	participar	en	el	
proceso	selectivo,	identificándolo	mediante	alusión	específica	
a	la	denominación	de	la/s	plaza/s	a	que	se	opta.

c)	Lugar	y	fecha	en	que	se	firma	el	escrito.
d)	Firma	del	solicitante	o	acreditación	de	la	autenticidad	

de	su	voluntad	expresada	por	cualquier	medio.
e)	Organo,	centro	o	unidad	administrativa	a	la	que	se	dirige	

(Ilmo.	Sr.	Alcalde	Presidente	del	Ayuntamiento	de	Jódar).

En	dicha	 instancia,	el	peticionario	deberá,	además,	 for-
mular	declaración	jurada	o	bajo	promesa	de	que	reúne	todos	
y	cada	uno	de	 los	 requisitos	 y	condiciones	establecidos	en	
las	bases	de	la	convocatoria,	comprometiéndose	a	probarlo	
documentalmente.

Las	personas	con	minusvalías	o	limitaciones	psíquicas	o	
físicas	compatibles	con	el	desempeño	de	las	tareas	o	funciones	
correspondientes,	pero	que	no	les	permita	realizar	las	pruebas	
en	igualdad	de	condiciones	con	el	resto	de	los	aspirantes,	po-
drán	solicitar,	en	la	instancia,	concretándolas,	las	adaptaciones	
posibles	de	tiempo	y	medios	para	su	realización.

5.2.	Documentos	que	deben	presentarse.
Las	instancias	deberán	presentarse	junto	con	los	docu-

mentos	que	se	han	de	presentar	para	acreditar	que	se	cumplen	
los	requisitos	señalados	en	los	apartados	a),	b)	y	c)	serán	los	
siguientes:

1.	Fotocopia	del	Documento	Nacional	de	Identidad.
2.	Fotocopia	del	título	académico	o	del	resguardo	de	haber	

abonado	los	derechos	para	su	expedición.

A	las	instancias	deberán	acompañarse	las	certificaciones	
y	documentos	 justificativos	de	 los	méritos	alegados	por	 los	
interesados/as	conforme	se	determina	en	la	base	del	concurso.	
No	serán	tenidos	en	cuenta	aquellos	méritos	no	justificados	ni	
presentados	dentro	del	plazo	de	presentación	de	instancias.

Los	 errores	 de	 hecho	 que	 pudieran	 advertirse	 podrán	
subsanarse,	en	cualquier	momento,	de	oficio	a	instancia	de	
los	interesados/as.

5.3	Plazo	y	forma	de	presentación	de	documentos.
Las	instancias	y	documentos	se	presentarán	en	el	Registro	

General	del	Excmo	Ayuntamiento	de	Jódar,	o	por	los	medios	
previstos	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	
Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 Procedimiento	
Administrativo	Común,	dentro	del	plazo	de	20	días	naturales,	
a	contar	desde	el	siguiente	en	que	aparezca	el	extracto	del	
anuncio	de	 la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	
prorrogándose	hasta	el	primer	día	hábil	siguiente	si	el	plazo	
terminase	en	un	día	inhábil.

En	el	caso	de	su	presentación	en	las	Oficinas	de	Correos,	
las	 instancias	se	presentarán	en	 las	Oficinas	de	Correos	en	
sobre	abierto,	a	fin	de	que	por	el	empleado	que	admita	el	envío	
se	estampe	el	sello	de	fechas	en	el	documento,	de	manera	
que	aparezcan,	con	claridad,	el	nombre	de	la	Oficina	y	la	fecha	
de	presentación.

En	el	supuesto	de	presentación	de	instancias	en	Admi-
nistración	 distinta,	 deberá	 comunicarse	 por	 telegrama	 a	 la	
Secretaría	del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar,	en	el	plazo	de	3	
días	naturales	desde	que	terminó	el	plazo	de	presentación	de	
instancias.

Sexta.	Derechos	de	examen.
Los	derechos	de	examen	serán	de	30	euros,	que	deberán	

abonarse	mediante	pago	directo	en	las	oficinas	de	la	Tesorería	
Municipal,	donde	se	expedirá	al	interesado	el	recibo	o	carta	
de	pago.

Los	derechos	de	examen	podrán	ser	satisfechos,	también,	
por	medio	de	Giro	Postal,	o	Telegráfico,	dirigido	a	 la	citada	
Tesorería,	haciendo	constar	en	tales	giros	el	nombre	del	aspi-
rante	y	la	prueba	selectiva	a	que	se	presenta,	identificándola	
específicamente.

Los	derechos	de	examen	serán	devueltos,	previa	solicitud	de	
los	interesados/as,	en	el	supuesto	de	no	ser	admitidos/as.

En	el	documento	de	ingreso	se	consignará	el	nombre	del	
interesado/a	y	la	denominación	de	la	plaza	a	la	que	se	opta.

El	justificante	de	haber	efectuado	el	ingreso	deberá	acom-
pañarse	a	la	instancia.

Séptima.	Lista	de	admitidos/as	y	excluidos/as.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	 instancias,	por	el	

Alcalde	Presidente	se	dictará	Resolución,	declarando	aprobada	
la	lista	de	admitidos	y	excluidos,	e	indicando,	en	su	caso,	la	
causa	de	su	exclusión.

En	dicha	Resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia,	se	indicará	el	lugar	en	que	serán	expues-
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tas	al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	
admitidos	y	excluidos,	señalándose	un	plazo	de	10	días	para	
subsanación	del	defecto	que	haya	motivado	la	exclusión.

También	 se	determinará,	 el	 lugar	 y	 fecha	de	 comienzo	
de	los	ejercicios	y,	en	su	caso,	el	orden	de	actuación	de	los	
aspirantes.	Para	establecer	el	orden	en	que	habrán	de	actuar	
los	opositores,	en	aquellos	ejercicios	que	no	se	puedan	realizar	
conjuntamente,	se	verificará	por	sorteo,	único	para	todas	las	
convocatorias,	según	el	art.	17	del	Real	Decreto	364/95,	de	
10	de	marzo.

La	fecha	de	publicación	de	la	indicada	Resolución	será	
determinante	para	el	cómputo	de	los	plazos	a	los	efectos	de	
las	posibles	impugnaciones	o	recursos	sobre	la	misma.

Asimismo,	el	Ilmo.	Sr.	Presidente	procederá	al	nombramien-
to	del	Tribunal	que	se	hará	público	junto	con	la	referida	lista	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	a	los	efectos	de	recusación	
previstos	en	el	artículo	29	de	la	Ley	30/1992.

Contra	la	exclusión	definitiva	podrán	interponerse	recurso	
de	 reposición	potestativo	ante	el	órgano	que	 la	dictó,	en	el	
plazo	 de	 un	 mes	 o	 recurso	 contencioso-administrativo,	 de	
acuerdo	con	lo	previsto	en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviem-
bre	de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	
del	Procedimiento	Administrativo	Común,	en	el	plazo	de	dos	
meses,	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	su	publicación,	
ante	el	órgano	competente	del	orden	jurisdiccional	contencio-
so-administrativo.

Octava.	Procedimiento	de	selección	de	los/as	aspirantes.
El	sistema	de	selección	de	los	aspirantes	será	el	de	con-

curso-oposición	libre.
La	selección	constará	de	dos	fases:	Una	fase	de	Concurso	

y	otra	de	Oposición.	
La	fase	de	Concurso	será	previa	a	la	de	Oposición.
Los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	se	sumarán	a	

la	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	oposición,	a	los	efectos	de	
establecer	el	aspirante	seleccionado.	Estos	puntos	no	podrán	
ser	aplicados	para	superar	la	fase	de	oposición.

La	calificación	final	del	proceso	vendrá	determinada	por	
la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	oposición	
y	en	la	de	concurso.

Fase	1.	Concurso.
El	 Tribunal	 valorará	 los	 meritos	 alegados	 y	 justificados	

documentalmente	por	los/as	interesados/as,	hasta	un	máximo	
de	7	puntos,	con	arreglo	al	siguiente	baremo:

Experiencia	profesional:	A	estos	efectos	no	se	computarán	
servicios	que	hubieran	sido	prestados	simultáneamente	con	
otros	igualmente	alegados	y	se	reducirán	proporcionalmente	
los	prestados	a	tiempo	parcial,	estableciéndose	la	puntuación	
de	la	siguiente	manera:

a)	Por	cada	mes	completo	o	 fracción	de	mes	de	servi-
cios	prestados	como	pintor	en	la	Administración	Local:	0,10	
puntos,	por	mes	completo	y	la	parte	proporcional	por	fracción	
de	mes.

b)	Por	cada	mes	completo	o	fracción	de	mes	de	servicios	
prestados	en	puesto	similar	al	que	se	opta,	en	cualquier	otra	
Administración	Pública	o	en	empresa	privada:	0,05	puntos,	por	
mes	completo	y	la	parte	proporcional	por	fracción	de	mes.

Justificación	de	los	méritos	alegados:

Experiencia	profesional:

-	Certificación	expedida	por	la	Administración	correspon-
diente,	en	la	que	se	acrediten	los	servicios	prestados.

-	 Certificado	 de	 cotizaciones	 de	 la	 Seguridad	 Social	
acompañado	del	contrato	de	trabajo	o	nóminas	o	cualquier	
otro	documento	con	fuerza	probatoria.	

Fase	2.	Oposición.
Hasta	 un	 máximo	 de	 10	 puntos,	 constando	 de	 dos	

ejercicios:

Primero.	Prueba	profesional	libremente	designada	por	el	
Tribunal,	relacionada	con	el	cargo	de	Pintor.

Segundo.	Prueba	oral	durante	quince	minutos,	consistente	
en	una	batería	de	preguntas	fijadas	por	el	Tribunal,	referidas	a	
la	materias	comunes	y	especificas	que	se	fijan	como	anexo	a	
esta	convocatoria,	a	través	de	las	cuales	se	podrá	valorar	la	ca-
pacidad	y	aptitud	para	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo.

Calificación	de	los	ejercicios:

Cada	uno	de	los	ejercicios	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	
siendo	la	Calificación	global	la	media	de	las	dos	puntuaciones	
obtenidas.	 Será	 necesario	 obtener	 una	 puntuación	 media,	
entre	 los	dos	ejercicios	de	5	puntos,	para	poder	superar	 la	
fase	de	oposición,	quedando	eliminado/a	el/la	aspirante	que	
no	alcance	dicha	puntuación	mínima	exigida.

La	Calificación	final,	será	el	resultado	de	sumar	las	califica-
ciones	obtenidas	en	las	Fases	de	Concurso	y	de	Oposición.

Novena.	Resolución	de	empates.
En	caso	de	empate,	se	realizará	una	prueba	oral	por	parte	

del	Tribunal	 relacionada	con	el	 temario	anexo	y	el	puesto	a	
desempeñar.

Décima.	Tribunal	Calificador.
Presidente:	 El	 de	 la	 Corporación	 o	 concejal	 en	 quien	

delegue.
Secretario:	El	de	 la	Corporación	o	funcionario	en	quien	

delegue.
Vocales:	

-	 Dos	 funcionarios	 de	 carrera	 expertos	 en	 la	 materia,	
designado	por	el	Sr.	Presidente	de	la	Corporación.

-	Un/a	representante	de	los	trabajadores	de	este	Ayunta-
miento,	designado	por	el	Sr.	Presidente	de	la	Corporación.

-	Concejal	delegado	responsable	del	área	de	que	se	trate.

Los	Vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	igual	a	
la	exigida	para	el	acceso	a	la	plaza	convocada.	La	designación	
de	 los	 miembros	 del	 Tribunal	 incluirá	 la	 de	 los	 respectivos	
suplentes,	indistintamente.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	formar	
parte	del	mismo	cuando	concurra	alguna	de	las	circunstancias	
previstas	en	el	artículo	28	de	la	Ley	30/92.

El	Tribunal	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	que	se	
presenten	y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	la	tramitación	
y	buen	orden	de	la	convocatoria.

El	Tribunal	podrá	disponer	o	requerir	de	cuantos	Aseso-
res	 considere	 conveniente	 para	 aquellas	materias	 que	 crea	
conveniente.

Decimoprimera.	Relación	de	aprobados/as,	presentación	
de	documentación	y	designación.

Terminada	 la	 calificación	 de	 los	 ejercicios	 y	 valoración	
de	 los	méritos,	el	Tribunal	publicará	el	nombre	de	 los	aspi-
rantes	que	hayan	obtenido	 la	mayor	puntuación	en	 función	
de	 la	 suma	de	 las	 puntuaciones	 obtenidas	 en	 las	 fases	de	
Concurso	y	Oposición,	que	se	elevará	al	Ilmo.	Sr.	Presidente	
de	la	Corporación	para	que	proceda	a	formular	la	designación	
como	personal	laboral	fijo.	En	ningún	caso	podrá	el	Tribunal	
declarar	 aprobados	mayor	 número	de	 aspirantes	 que	 el	 de	
plazas	convocadas.

El	aspirante	propuesto	presentará	en	la	Secretaría	General	
del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar	dentro	del	plazo	de	20	días	
naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	que	se	haga	pública	
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la	propuesta	del	Tribunal,	los	documentos	acreditativos	de	las	
condiciones	 de	 capacidad	 y	 requisitos	 exigidos	 para	 tomar	
parte	en	la	convocatoria.

Si	el	propuesto	tuviese	la	condición	de	funcionario	público	
o	personal	laboral	fijo,	estará	exento	de	justificar	las	condicio-
nes	y	requisitos	ya	acreditados	para	obtener	su	anterior	nom-
bramiento,	debiendo	presentar	únicamente	certificación	del	
Organismo	de	que	dependa	acreditando	su	condición	y	demás	
circunstancias	que	consten	en	su	expediente	personal.

Si	el	aspirante	propuesto	no	presentase,	dentro	del	plazo	
indicado	y	salvo	causas	de	fuerza	mayor,	la	documentación	
aludida,	o	del	examen	de	la	misma	se	dedujera	que	carece	de	
alguno	de	los	requisitos	establecidos	en	las	bases,	no	podrá	
ser	nombrado	personal	laboral	fijo,	quedando	anuladas	todas	
sus	actuaciones,	 sin	perjuicio	de	 la	 responsabilidad	en	que	
pudiere	haber	incurrido	por	falsedad	en	su	instancia.

Decimosegunda.	Incidencias.
El	 Tribunal	 podrá	 resolver	 las	 dudas	 que	 se	 presenten	

y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	el	buen	desarrollo	del	
proceso	selectivo.

En	lo	no	previsto	en	las	bases	de	la	convocatoria,	se	estará	
a	lo	establecido	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	
de	 las	 Bases	 de	 Régimen	 Local;	 Real	 Decreto	 Legislativo	
781/1986,	 de	 18	 de	 abril,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	 Texto	
Refundido	 de	 las	 disposiciones	 legales	 vigentes	 en	 materia	
de	régimen	local;	Real	Decreto	896/91,	de	7	de	 junio;	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	
la	Administración	del	Estado,	 y	de	provisión	de	puestos	de	
trabajo	y	promoción	profesional	de	los	funcionarios	civiles	de	
la	Administración	General	del	Estado	y	demás	disposiciones	
legales	que	le	sean	de	aplicación.

BASE	FINAL

Recursos:

La	convocatoria,	sus	bases	y	cuantos	actos	administrativos	
se	deriven	de	éstas,	agotan	la	vía	administrativa,	podrán	ser	
impugnados	por	los/as	interesados/as	en	los	casos	y	formas	
establecidos	en	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	
Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 Procedimiento	
Administrativo	Común.

Temario	Pintor

I.	Materias	comunes

1.	La	Constitución	española	de	1978.	Principios	generales.
2.	La	Corona.	Carácter,	sucesión	y	proclamación.	Funciones.
3.	El	Municipio.	Término	Municipal.
4.	Organización	Municipal.	Competencias.
5.	La	Función	Pública	Local.	Organización	de	la	Función	

Pública	Local.	La	Oferta	de	Empleo	Público	y	las	relaciones	
de	los	puestos	de	trabajo.

6.	 Derechos	 y	 deberes	 de	 los	 Funcionarios	 públicos	
locales.

II.	Materias	específicas

1.	Equipo	de	 trabajo.	Utillaje:	Material	auxiliar:	Escaleras,	
andamios,	cubos.	Material	de	preparación:	espátulas,	lijadoras.	
Material	de	aplicación:	Brochas,	Pinceles,	peines,	cepillos,	rodillos.	
Conservación	y	restauración	de	brochas,	pinceles	y	rodillos.

2.	Las	pinturas	y	el	color.	El	circulo	cromático:	Intensidad,	
tono,	armonía	gama,	contraste.	Acondicionamiento	cromático:	
Utilización	correcta	de	los	colores,	colores	preventivos,	código	
internacional	de	señalización,	elección	del	color.	Composición	
de	las	Pinturas	y	sus	características	principales.

3.	Clasificación	de	las	Pinturas:	Pinturas	al	agua,	Pinturas	
al	 aceite	 u	 óleo,	Barnices,	 pinturas	 al	 esmalte,	 Pinturas	de	
emulsión,	Pinturas	especiales.

4.	 Productos	 complementarios.	 Decapantes,	 lejías,	
selladores,	 masillas	 y	 plastes.	 Tintes,	 fondos	 protectores,	
matizadores.

5.	Eliminación	de	pinturas	viejas	o	en	mal	estado:	Temples,	
pinturas	plásticas,	esmaltes,	barnices,	óleos.

6.	Preparación	de	superficies:	Imprimación,	plastecido	de	
grietas	y	agujeros,	lijado	y	afinado	sobre	superficies	de	yeso,	
metal	madera	y	cemento.

7.	Pintura	al	temple,	liso	y	picado:	Preparación	del	temple,	
tamizado,	recortado,	fajeado,	ejecución	a	brocha	y	rodillo.

8.	 Pintura	 de	 gotelé:	 Preparación,	 enfondado,	 equipo	
aerográfico,	manejo,	presión,	ejecución.

9.	Casos	especiales:	Teñido	de	las	pinturas	al	agua.	Acla-
rado	y	oscurecido	de	color,	igualación	de	colores,	restauración	
de	tonos	y	pinturas	viejas,	desperfectos.

10.	Barnizado	de	la	madera:	Decapado,	acuchillado,	teñi-
do,	tintes	al	agua,	al	alcohol,	al	aceite,	al	disolvente.	Barnizado	
a	brocha,	muñequilla	y	a	pistola.

11.	Lacados	especiales:	Esponjado,	arrastrado,	moteado,	
pasta	rallada,	acabado	en	arpilleria.

12.	 Esmaltado	 y	 lacados:	 Preparación,	 desengrasado,	
desoxidado,	 imprimación,	 plastecidos	 y	 enmasillado,	 lijado.	
Lacado	a	rodillo	y	pistola.

13.	Imitaciones:	mármol,	granito,	madera.	Elaboración	de	
la	mezcla,	tipos	y	clases,	ejecución.

14.	Acabados	decorativos:	Cenefas,	estarcidos,	perfilado	
y	rayado	a	mano,	difuminados,	degradados	de	color.

Lo	que	se	hace	Público	para	general	conocimiento.

Jódar	1	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde,	José	Luis	Angulo	
Navarro.

ANUNCIO	de	13	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Medina	Sidonia,	de	bases	para	la	selección	de	
Técnicos	Medios	en	la	plantilla	de	personal	laboral.

Con	fecha	9	de	junio	de	2006	la	Junta	de	Gobierno	Local	
de	este	Ayuntamiento	acordó	la	aprobación	de	las	Bases	para	
la	selección	por	contrato	indefinido	de	tres	técnicos	medios	de	
la	plantilla	de	personal	laboral,	plazas	para	las	que	se	exige	la	
titulación	de	diplomado	universitario	de	distintas	titulaciones,	
mediante	acceso	libre	y	concurso	de	méritos.	

A	continuación	se	 inserta	el	 texto	 íntegro	de	 las	Bases	
para	general	conocimiento.

BASES	DE	LA	CONVOCATORIA	PARA	LA	SELECCION	DE	TRES	
PLAZAS	VACANTES	DE	TECNICOS	MEDIOS	EN	LA	PLANTILLA	
DE	PERSONAL	LABORAL	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	

MEDINA	SIDONIA

Primero.	Objeto	de	la	Convocatoria.
Es	objeto	de	las	presentes	bases	la	provisión	en	propiedad	

de	tres	plazas	vacantes	de	Técnicos	medios	en	la	plantilla	de	
personal	laboral	de	este	Ayuntamiento,	con	el	detalle	incluido	
en	los	anexos	I	a	III	de	estas	Bases,	pertenecientes	a	la	Oferta	
de	Empleo	Público	de	2006.	

El	sistema	electivo	para	todas	ellas	es	el	de	concurso	de	
méritos.

La	realización	de	las	pruebas	selectivas	se	ajustará	a	lo	
establecido	en	las	presentes	bases,	así	como	a	lo	dispuesto	
en	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	de	
Régimen	Local;	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	
abril,	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	vigentes	en	materia	
de	Régimen	Local;	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	
para	la	Reforma	de	la	Función	Pública;	Ley	23/1988,	de	28	


